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PODER EJECUTIVO
■■ ■ >4 t ---------

{tanto, Obrae Públicas y Agricultura

Tcpuclgalp&i 21 de marzo de 1928 
I f jp ^ e n t e  de Ja República 

ACUERDA:
Ooaoeder al señor M. Suazo un mes de 

Ueeacift 'siD goee de sueldo, para que 
pttdseepwarse del cargo de Adminis
trador de Correos de Roatán; y  nombrar 

lo énstituya. a don C. H. Eve- 
rtti. quién devengará e] eneldo de ley.— 
ComAnlquese.

*'***'"-"■  L ó p e z  G *
KlSeoretario de Estado en el Depacho 

deFómeáto", Obras Públicas y AgricuJ- 
tora,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 21 de marzo de 1922.
Vbfcs la solicitud que el 26 de enero 

ieói#t>fcM¡do elevó al Poder Ejecutivo 
’dTSflbiadé1 don Rubén R. Barrientos, en 
IfchAtáster de, representante de la socíe» 
3*d úsflOttioada «Baker Coconut Com. 
íwfcyp, establecida bajo las leyes del Es 
Wro’ddJíew York, Estados Unidos de 
Atúlflfea; según lo ha acreditado, en que 
manifiesta: que hace algún tiempo su 
iniúdStité se dedica en el departamento 
6sXi0  lelas de la Bahía, donde se en* 
«sestea establecido, a la exportación de 
«oéos tanto a los mercados del Norte, 
como f  fas europeos, pagando los im* 
puestos que establece el Decreto Legis» 
UtwN® 49 de 1918; que en la actuali
dad oo tiene colocación dicho artículo, 
sino s un precio tan bajo que hace im* 
posible su exportación, con perjuicio pa- 
’tt'totf.ptTtiCulares y para el Gobierno 
4ne interiormente contaba con esa fu en- 
'te 46* Ingresos; que en vista del bajo 
¿rfedio del artículo mencionado, su re 
tfrrtfrmtefla desea establecer una gran 
«tijteesa para la elaboración de la copra 
oeei'éb la pasta o contenido del coco, 
pidüi exportarla o utilizarla en el país; 
qae esta nueva industria beneficiará al 
yÚblieé’y como su establecimiento de- 
isiildsiá gastos de consideración para 
yfae corresponda a loe fines que se pro- 
pon» tiene a suplioar el apoyo del Q o-

< 1 !«•

bierno; y en esta virtud, pide que se le 
concedan las franquicias que se estime 
conveniente para llenar su propósito-

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de 
Las Islas de la Bahía, en que manifiesta 
que la empresa que se propone estable 
cer la “ Baker Coconut Company’*, será 
de indiscutible beneficio para el mejora
miento comercial dé aquellas islas, ya 
que actualmente se encuentran en la
mentable estado de atraso debido a que 
el único patrimonio con que han contado 
Sus habitante», que es Ja exportación de 
cocos, hoy se eocuentra en malas con
diciones dicho negoció^

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda, el que favorece las pretensio
nes de la interesada; y

Considerando: que ae ha publicado en 
«La Gaceta», la solicitud de referencia, 
sin que á ella ae hayahecho alguna ópo 
alción; y qne. por tratarse de nna indus
tria no desarrollada en el país y que 
propenderá al mejoramiento de la condi- 
cióo en que se encuentran los negocios 
comerciales en las Islas de la Babia, es 
procedente el apoyo que requiere del 
Gobierno; por tanto, el Presidente de la 
República

ACUERDA:
Primero.—El Gobierno otorga a la 

«Baker Cocoáut CompanyV, que en ade
lante se llamará La Concesionaria, el 
derecho de'establecer en el puerto de 
Roatio, departamento de Islas de la 
Bahía, o en cualquiera otro lugar que la 
misma designe en dicho departamento, 
una empresa industrial para extraer y  
beneficiar pasta o contenido del coco, 
llamado copra, por el término de cinco 
años, que se contarán a partir de la fe
cha en que el Congreso Nacional apruebe 
este acuerdo, y sujeta a las siguientes 
bases:

a) La empresa deberá estar instalada 
y  funcionando a más tardar dentro de un 
afio a partir de la fecha de aprobación 
de este acuerdo por el Congreso Nacio
nal.

b) El Gobierno otorga a La Concesio 
caria la introducción líbre, de toda clase 
de impuestos, derechos, servicios y taxas 
fiscales establecidas, coa excepción del 
gravamen de peaje e impuestos de sani
dad y beneficencia, por una sola vez, de 
la maquinaria necesaria para los fines 
aludidos y  la que corresponda para la 
fabricación de aceité de coco, si así con
viniere a sus intereses; y por todo el 
término de la concesión, de los repues
tos de maquinaria, acoeaorios de la mis* 
ma y todos los útiles J  enseres que sean

necesarios para que funcione se ensan* 
che y se sostenga la empresa, tales, como 
combustibles de todas clases, sacos, ca- 
jas de empaque, latas y botellas vacías, 
tanques vacíos; máquinas cfa-'prefiSsr, 
herramientas apropiadas el objeto y  má
quinas eváporadas con sus coúrespon* 
dientes accesorios.

Segundo. —Para los efectos de la libre 
importación, la Concesionaria presenta* 
rá en la forma y papel correspondientes 
a la Secretaría de Fomento, una lista 
general de los artículos que trate de in
troducir, para que calificándolos, excite 
al Ministro de Hacienda para que orde* 
ne el libre registro de los mismos.

Tercero.—La Concesionaria se com
promete a enseñar el manejo de las ma
quinarias y  preparación de la copra, a 
tres jóvenes hondurenos, que designe la 
Secretaría de Fomento, renovándolos' 
por otro oúmero igual, cuando hubieren 
obtenido los conocimientos necesarios; 
siendo entendido que el sostenimiento de 
ellos será de cuenta de la Concesionaria, 
quiso les dará el tratamiento que oorrea- 
pektde a alumnos de establecimientos de 
enseñanza por cuya obligación vigilará 
el Gobernador Político de aquel depar» 
temen to.

Cuarto.—Con excepción de los exper* 
tos que necesariamente tenga que ocu
par la empresa, la Concesionaria se obli
ga a emplear de preferencia en sus tra
bajos a individúa hondtorefios.

Quinto.—Los productos de la empresa 
y su capital, estarán exentos de toda 
contribución e impuesto fiscal, durante 
el tiempo de esta concesión, excepto la 
contribución de caminos, que se cobrará 
durante los tres últimos afios»:

Sexto.—Sólo con autorización del Go
bierno podrá ser traspasada esta conce
sión, a personas o compañías nacionales 
o jurídicas, entendiéndose que el traspa
so, en ningún caso podrá hacerse a G o
biernos o Corporaciones de derecho pú
blico extranjero.

Séptimo.— Esta concesión caducará sin 
necesidad de declararlo expresamente, 
por cualesquiera de las cautas alguien, 
tes:

a) Porque no se establezca la fábrica 
en el término fijado en la letra a) del 
artículo primero de este acuerdo.

b ) Porque se comercie con loe artícu
los importados libree de derechos.

c) Porque no se dé la enseñanza a los 
jóvenes hondurenos que expresa el ar
tículo tercero.

d) Por la intervención que hagan los 
Agentes Consulares y Diplomáticos ex
tranjeros en los asuntos que se relacio*
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neo c o d  esta concesión, pues queda ex 
presamente renunciada, con m otivo de 
ella, toda acción o reclamo por la vía 
diplomática; y

e) Por la falta de cumplimiento de 
cualesquiera de las demás estipulaciones 
contenidas en este acuerdo, por las qne 
contrae obligaciones la Concesionaria.

Octavo.—Que con el presente «cnerdo 
se dé cuenta al Congreso Nacional, en 
sos actuales sesiones, para los efectos 
correspondientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegocígalpa, 22 de marzo de 1923.
Vista la solicitad que el 31 de octubre 

del afio próximo pasado elevó al Poder 
Ejecutivo el sefior Santos E. Domínguez, 
mayor de edad, soltero, comerciante y 
vecino de esta ciudad, en que pide qne 
se le conceda patente para un invento 
que denomina «Un nuevo procedimiento 
para fabricar cerveza por el sistema sin
tético». Apoya sn solicitad en lo que 
previenen los Atrs. 10, 20, 50, N9 II y 
14, de la Ley Patentes de Invención; y 
agrega que el período porque debe ex
tendérsele dicha patéate, sea el de quia* 
ce afios.

Considerando; que se han llenado las 
formalidades establecidas en ios Arts. 14 
y 18, de la ley antes citada, sin qne se 
baya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Conceder, sin perjuicio de los de- 

recbos de tercero, por el término de 
quince afios contados desde esta fecha, 
a don Santos E. Domínguez, patente pa
ra su invento denominado: «Un nnevo 
procedimiento para fabricar cerveza por 
el sistema sintético»; debiendo pagar en 
la Caja Nacional, de conformidad con los 
Arts. 99 y 10 de la Ley de Patentes 
de Invención, un derecho de veinte pe
sos plata anuales. El primer pago lo 
hará dentro de cinco días a partir de es
ta fecha y en proporción al tiempo que 
falta para que venza el presente afio 
civil.

29—Por el hecho de no pagar las anua
lidades a que se refiere el número que 
antecede, cesarán los efectos del presen* 
te acuerdo; y

3?—La Secretaría de Fom ento devol
verá al sefior Domínguez, no ejemplar 
de ia descripción de sn invento, con 
constancia de ser idéntico al que qneda 
depositado en dicha oficina.— Comuni
ques.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

oho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcial Lagos.

Tegocígalpa, 22 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación da la suma de 

($ 95 00) noventa y cinco pesos plata, 
qne la Tesorería General de Camioos pa* 
gará al Ingeniero don Juan M. Zúfiiga, 
por importe de los siguientes artículos 
que ha suministrado para la motocicleta

que está al servicio de )o9 pagadores de 
la9 Carreteras nacionales:
Dos llantas de motocicleta a $ 37.00 ca

da u n a ...................................... $ 74.00
Dos tubos neumáticos a 8.00 clu.. 15.00 

,, fricciones a $ 2.50 c ln .......... 5.00

Suma.................................... $ 95.00
—Com n oíqnese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y A gricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 204.00) doscientos cuatro pesos 
plata, que la Administración de Rentas 
del departamento de Gracias pagó do
rante el mes de febrero recién pasado 
por los siguientes extraordinarios del 
Ramo de Telégrafos;
Sueldas del serv. nocturna de enero___4 143.50

— — — — — febrtro . 37.50
3 180.00

Alumbrado correspondiente a febrero. 24.00
Suma........................................3 204.00

Impútense las cantidades anteriormente 
detalladas a las Partidas 1.381 y 1.388, 
Capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para qne, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

89—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para sus 
efectos correspondientes.- Comuniqúese

L ó p e z  G.

tamento de Gracias entregará al telegra
fista primero de dicha ciudad para la 
compra de los siguientes muebles que ae 
necesitan para servicio de aquella ofici
na telegráfica:
Una mesa grande.. . . .  $ 15.00
Dos y  media varas carpeta.. . 5.00
Usa silleta 5.00

Soma ........ .........................$ * 25.00 .
2P—Que la impntacióo se baga a la 

Partida 1.384, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y  Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la soma de 

($  5 00) cinco pesos plata que la Admi
nistración de Rentas de Ocotepeque man
dará entregar al telegrafista de La Labor 
para que compre una silleta que se ne
cesita para el servicio de aquella oficina 
telegráfica; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1.384, Ramo de Telé« 
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.** Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Qbras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogauión de la suma de 

($ 90.00) noventa pesos plata, que la 
Administración de Rentas del departa
mento de Gracias, entregará al Inspec
tor de telégrafos don José L. Cobas para 
que pague acarreo y colocación de ciento 
treinta y un postes qoe se necesitan para 
la reparación de las líoeas telégraficas 
de aquel departamento; debiendo hacer
se la imputación a la Partida 1.386, Ra
mo de Telégrafos, Capítulo III, Depar
tamento de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obres Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 25.00) veinticinco pesos plata que 
la Administración de Rentas, del depar*

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 3.00) tres pe

sos plata que la Administración de Ren
tas de Ocotepeque entregará al primer 
telegrafista de dicha ciudad para que 
pague el flete de una carga de materia* 
les telegráficos al pueblo de La Labor; 
debiendo hacerse la imputación a ia Par
tida 1.386, Ramo de Telégrafos, Capítu
lo III, Departamento de Fomento, Obraa 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación de la soma 

de ($ 27.00) veintisiete pesos plata qus 
la Administración de Ad uana de Amapa- 
la pagará al sefior ti. A. Westiu por el 
transporte de cuarentiocho sacos de co
rrespondencia de La Unión, a aquel 
puerto. Impútese a la Partida 527, Ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presa- 
puesto vigente.

2Q—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad 
con el artículo 14, No ¡6, de la ley de di* 
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.
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m  con el presente acuerdo se dé 
itmtA si Congreso Nacional para los 
ifielosewrespondíentes.—Comuniqúese.

L ópez G.
Al Secretario de Estado en el Despacho 

Je Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tor*,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923.
Vistáis solicitud que en esta fecha ha 

siendo ai Poder Ejecutivo el sefior Car
los Gastel, sucesor en los derechos y 
'Obligaciones emanados de la concesión 
aprobada por Decreto Legislativo NO 41, 
ds 17 de febrero de 1919, en que pide 
qoese modifique la parte resolutiva del 
icoerdo NO 2 059, de 15 del mes ‘corrien
te, en el sentido de que el flete que 
jebe pagar al Ferrocarril Nacional por 
d transporte de la harina y trigo de y 
para so empresa, es el que pagaba con 
anterioridad a la emisión de la nueva ta
rrifa del Ferrocarril, esto es, como flete 
de segunda dase, tarifa acordada el 24 
de abril de 1908.

Considerando: que la solicitud del ee- 
lor Gastel se funda en el derecho que le 
permítele clausula cuarta del Decreto 
arriba citado; por tanto, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Resolver de conformidad Ja solicitud 

de referencia; debiendo el Ferrocarril 
Nacional cobrar al sefior Ga9tel por el 
letys dala harina y trigo ya mencionados 
ai impuesto o flete que correspondíase* 
gfa la tarifa de 1908, a los fletes de se* 
ganda dase. — Comuniqúese*.

L ó p e z  G.
Ai Secretario de Estado en  el Despa* 

Ato de Fomento, Obras Públicas y Agri 
rotara,

M a rd a l Lagos.

Tegacigalpa, 24 de marzo de 1923.
XI Presidente de la República 

acuerda:
10-Autorizar la erogoción de la suma 

detf 100.00) cien pesos plata, que la Caja 
Vadosa) pagará a la Empresa de los se* 
toree Dean A C$ por servicios que sus 
intomófUea han prestado al Gobierno 
por pasajes de 8 iguatepeque a Pito Solo 
I viceversa de empleados del ramo de 
fomento; debiendo hacerce la imputación 
a la Partida 4*. Capítulo VII, Ramo de 
Amento, del Presupuesto Vigente.

99—Requiérase al Tribunal Superior 
di Usenlas para que, de conformidad 
ion el artículo 14, N9 6, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden, bajo 
k responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Qee con el presente acnerdo se dé 
menta al Congreso Nacional, para los 
•tactos correspondientes.■- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
81 Secretario de Estado en el Despacho 

4| Fomento, Obras Pública* y Agricul
tor*,

Marcial Lagos.

Tegacigalpa, 26 de marzo de 1923.
XI Presidente de la República 

acuebda:
Autorizar ia erogación de la suma de 

RM-50 ola.) veintiséis pesos cincuenta 
eeotavcf oro, qne la Administración de

Aduana de Puerto Cortés, entregará ai 
Telegrafista primero de dicho puerto pa
ra que pague el valor de un filtro de 
agua para servicio de aquella Oficina 
telegráfica; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1,884, Ramo de Telé
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en %1 Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos

Tegucigftlpa, 26 de marzo de 1923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Crear la clase de b&rnieado y gal

vanoplastia en la Escuela* de Artes y 
Oficios de esta capital, la que se dará a 
los alumnos de la misma en tos días 
lunes, miércoles y viernes de cada sema
na, de nueve a diez a. m.

29—Nombrar para el desempeño de 
dicha clase al sefior Profesor don Ale* 
jandro del Vechio, quien devengará el 
sueldo de ($ 30,00) treinta pesos plata 
mensuales, a partir de ia fecha en que 
principie a prestar sue servicios; y

39—Que las erogaciones qne canee el 
presente acuerdo, se imputen a la Parti
da ?*, Escuela de Artes y Oficios, Capí
tulo IV, Departame&to de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura.

Marcial Lagos.

Tegacigalpa, 26 de marzo de 1923.
61 Presidente de la República 

ACUERDA:
Modificar el acuerdo N9 2.081 de 24 

del mes corriente, en el sentido de que 
la suma de noventa pesos plata que en él 
se autoriza, la entregue al Inspector de 
Telégrafos José L. Cubas, la Adminis
tración de Rentas de Olancho, en vez 
de la de Gracias como equivocadamente 
aparece en el referido acuerdo; quedan
do subsistente en todo lo demás.—Comu
niqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Mat'dal Lagos.

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1928-
Vista la solicitud que el 14 del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el 
Abogado don José María Oasco, en le 
que manifiesta: que es duefio del solar 
que fué de los herederos de don Rafael 
Dávila,situado en las faldas de la Leona, 
en esta ciudad, por el que actualmente 
se hace pasar la nueva cañería para el 
servicio de agua de esta capital y Coma 
yagúela, que está instalando la Compa
ñía Minera de El Rosario por cuenta del 
Gobierno, y pide que, por vía de com
pensación por el servicio gratuito de 
que se hace mérito, se le otorgie el de* 
recbo para instalar y tener en servicio, 
gratuitamente, una o más pajas de agua

que conectará con cualquiera de los tu
bos que conducen el agua.

Oído el parecer de! Administrador de 
ia Empresa de Agua y Luz Eléctrica; y

Considerando: que es de justicia aten
der a la petición del señor Abogado 
Casco, concediéndole el derecho para 
conectar una paja de agua al tubo que 
conducirá la qne se destinará al servicio 
de esta ciudad, en compensación del pase 
gratutito que ha dado para ios tubos de 
la nueva callaría, por tanto el Presidente 
de la República

ACUERDA:
Conceder &1 Abogado Oasco el derecho 

para conectar una paja de agua al tubo 
que conduce la misma para el servido 
de esta dudad, lo  mis ¡no que para asar 
gratuitamente de dicho servicio.—Comu
niqúese,

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 26 de marzo de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: «Héctor Medina Pla
nas, Jefe da la Oficina Técnica de Inge
niería, en nombre y representación del 
Gobierno, debidamente autorizado y que 
en adelante se llamará el Gobierno, por 
una parte, y Manuel S> Ordófiez, en sn 
propio nombre, quien en lo sucesivo se 
llamará el Contratista, por otra, han 
convenido en celebrar como al efecto 
celebran la contrata siguiente:

I. -E l  Contratista se compromete a 
ampliar y a afirmar la carretera que del 
Sanee conduce al pueblo de San Buena
ventura o sean (2.500 m.) dos mil qui
nientos metros aproximadamente, suje
tándose a las condiciones siguientes:

a) El ancho del camino será de (4 m ) 
cuatro metros sin incluir las cometas; 
deberá quedar bien nivelado en el sentí* 
do transversal y con un bombeo cuya 
flecha en el centro no sea menor de 
Í15cm.) quince centímetros después de 
afirmado; debiendo emplear en la cons
trucción del afirmado materiales que no 
hagan lodo al humedecerse ni polvo en 
tiempo seco, tales como piedra quebra
da, cascajo, arena, gravilla o talpetats. 
b).—Las cunetas serán de forma trape
cial de un metro de ancho y cincuenta 
centímetros de profundidad con taludes 
de dos a ono en terreno flojo; en roea 
dura lea dará la forma rectangular y coa 
una sección de cincuenta centímetros por 
cincuenta centímetro*.—e) Loe pasos de 
la* agoas serán emparejado* para q is  
puedan ser salvados oon comodidad por 
los vehículos.—d) Loe taludes tanto ex
teriores como interiore* tendrán la incli
nación necesaria para aeagirar sa esta
bilidad según la estantía** del terreno y 
cuando éate sea daleeaable ae dará el 
ángulo de roaamlento, conveniente o  se 
calzarán oon maros de piedra en seco.

II. —El Oontretista se oompromete a 
ampliar isa oarvas de manera que en 
ningún caso tengan menos de (16 m.) 
quince metros de radio y a modificar to* 
das aquella* pendientes que pasen del 
10%, salvo qae dicha modificación sea
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excesivamente costosa a juicio del Ins
pector de la Carretera.

III. —El Contratista dará principio a 
sus trabajos en la fecha que adelante se 
indica,‘ y, por medio de un ingeniero, 
hará levantar los planos y perfiles de la 
obra, con las reformas a que alude, el 
presente ccn trato, los cuales serán pre 
sentados a la Oficina Técnica de Inge 
alerta para su aprobación y demás efec
tos a más tardar dos meses después de 
haber dado principio a los trabajos.

TV.—EÍ Contratista principiará sus tra* 
bajos seis días después de aprobada la 
proseóte contrata y  entregará la obra 
completamente terminada dentro de coa- 
>po meses contados desee el «día en que 
dé principió a los trabajos, salvo tuerta 
mayor q caso fortuito legalmente com
probado.

V .  —El Gobierno se compromete s pa
gar al Contratista la suma dé ($ 8-25) 
tres pesos veinticinco centavos, por cada 
metro de camino de las condiciones esti
puladas, lo  mismo que a prestarle las 
herramientas que necesite. El pago se 
hará pbr recibos quincenales que no ex
cedan de ($ 1.000) mil pesos, y serán 
cubiertos por la Tesorería General de 
Caminos previo si V 9  B9 del Inspector 
de ls Carretera, el Revisado de la Ofi
cina Técnica y el Páguése del Ministerio 
de Fomento, y el saldo que resulté, al 
terminar la obra; sin embargo esta can
tidad puede disminuirse y aun sus
penderse el pago de ella, cuando del in
forme del Inspector del Gobierno restil 
te que el trabajo hecho no corresponde 
él dinero invertido.

V I. —Él Gobierno inspeccionará los 
trabajos por medio del Inspector de la 
Carretera del Sur, y  si éste notare algu
na irregularidad en el cumplimiento de 
lp contratado, lo pondrá en conocimiento 
del Contratista para que lo subsane, 
pudiéndo este Inspector ordenar la sus 
pénsión deí trábajó én caso de po ser 
atendido, gúentras el Gobierno dispone 
lo conveniente.

V tl.— El Gobierno se compromete a 
exceptuar del servicio militar y ejercidos 
doctrinales, en ' tiempo de paz, a todos 
los opéranos del Contratista; lo mismo 
que a Otorgarle franquicia postal, te0 
legráfica y  telefónica para todo lo con
cerniente al servicio; y por último tem - 
bién le dispensa el pago de derechos fis 
cales por el ganado que destace en sus 
campamentos.

VIH-—Para garantizar el cumplimien
to de su obligación, el Contratista hi 
potecará a favor del Estado su casa de 
habitación de San Buenaventura cóm 
prometiéndola hasta por la sama de .. . .  
$ 2 .000.00, debiendo presentar el tes** 
timonio inscrito de la hipoteca al mismo 
tiempo que el primero de los recibos de 
que se habla en este documento.

I X .—El Gobierno se reserva la facul
tad de declarar la caducidad de esta 
contrata en cualquier momento en que 
los informes debidamente justificados 
que le rindan sus Ingenieros, aparezca 
que el Contratista no cumple con sus 
obligaciones o el trabajo hecho no cor
responda al dinero invertido. En fé  de 
de lo cual firman la presente en Teguci* 
galpa, a los veinticuatro días del mes de 
marzo de mil novecientos veintitrés.- -  
Héctor Medina Planas.—Manuel 8 . Or* 
¿ófiqs,”

29—Que el vaior a que asciende la 
anterior contrata se pague por la Te
sorería General de Caminos, en la forma 
convenida en la cláusula V, de la misma. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en ei Deapa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago*.

A V I S O S

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le* 
tras IV de lo Clvlí de esté departamento, hace 
saber: que la sefiora Jacinta Alvares v. de Pa
vón ha presentado la solicitud que literalmen
te dt&e:—«Título Supletorio.—Examen de tes
tigos.—Trámites del Asunto.—Poder.—Sefior 
Juez de Letras l* de lo Civil.—'Yo, Jacinta Al 
varez v.’de Pavón, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecindario, ante Ud., con 
protestas del respeto que merece,c omparezco 
manifestando y pidiendo lo que sigue:—1* En el 
punto denominado Las Trojas, montafia de 
San Juan, de esta jurisdicción,' poseo como 
legitima duefia un lote de terreno como de dos 
manzanas de extensión, más o menos, propio 
pira la agricultura, formado de guamiles, li
mitado atí: al Norte, posesión de Mónlcó Gó
mez, mediando la quebrada de Las Trojas; ai 
Orlente, posesiones de José Haría Busttjllo y 
de los herederos de mi difunto esposo Rafael 
Pavón; al Sur, la misros posesión de ’los here
deros Pavón: y al Poniente, posesión que foé 
de Francisco Izsguirre Lanza, boy de sus he
rederos, sefiora Rosaura Alvares v. de Izpgui- 
rre e hijos.—2V g i inmueble antes descrito lo 
adquirí por ocupación en mi carácter de con 
duefia en el Común de Labradores del Común de 
la Plazuela, desde hace veintiocho años.—3V El 
mismo Inmueble lo tengo acotado de zanjo y 
alambre y comencé a poseerlo desde el mes de fe
brero de mil ochocientos noventa y cuatfo, esto 
es, desde hace más de loe veintiocho afios que de
jo  indicados, tiempo durante el cual he perma
necido en quieta, pacífica y no interrumpida y 
continuada posesión, y considerada como única 
propietaria por todos mis vecinos residentes en 
la aldea de ¿ i  Hatillo.—4V La rafón para que 
no tenga título escrito a mi favor, es por Ja 
forma en que he adquirido la pfopledad, y por 
mi extremada pobreza, que no me ha permitido 
ocasión dé procurármelo antes de ahora; y—5V 
En le posesión descrita, de que soy duefia, no 
hay ninguus otra persona poseedora prolndtvi- 
sa que pueda perjudicarse con la legalización 
de la propiedad a que me refiero, mediante la 
información de derecho de que hablaré en se
guida- Deseando, pues, obtener título escrito 
para asegurar y legalizar mis derechos sobre 
la posesión Indicada, muy respetuosa, pido al 
sefior Juez, se sirva admitir la información que 
propongo, consistente en el examen de los tes
tigos José León Díaz, viudo, residente en El 
Hatillo; Manuel Moneada, casado y Matías Va 
Hadares, soltero, propietarios, mayores de edad 
y de este vecindario, quienes declararán, además 
de las generales de ley, sobre cada uno de los 
puntos o números consignados en la presente 
solicitud, la cual se tramitará conforme a la 
ley, y en su oportunidad se me dará la corres
pondiente certificación, para los efectos del de
recho. Para la continuación del presente 
asunto confiero poder al Abogado don Manuel 
Rovelp Lauda, de este vecindario, con todas 
las facultades propias del mandato judicial, in
clusive las de sustituir y revocar sustitutos, y 
para toda dase de incidentes que en el «u n o  
«"

del asunto se presentaren hasta su completa 
terminación; y agrego, $ue fundo esta petitiós 
en los artículos 2 331, 2 332 y 2 335 del Cétig» 
C ivil— Tegucigalpa, 14 de d felembre de lttt— * 
Por la peticionarla Jacinta Alvarez v. de Pa
vón, que Ignora tirmr. lo hace a sus ruegos el 
suscrito—Fausto G. Martínez.»—Presentad* 
en su fecha, doy fé del poder conferido al Abo
gado Rovelo Lando.—F. H. Gómez, Secretarle 
por la ley.—Juzgado de Letras 1° de lo Civil.— 
Tegucigalpa, catorce de diciembre de mil no
vecientos veintidós.—Por admitida la anterior 
solicitud, háganse ls9 publicaciones de ley j 
téngase al Abogado don Mentid Boveío ÍAbti 
oomó representante de la petídOQitía en ha 
presentes diligencias.—Notifíquese.—Jain J, 
Zepéáa.—F. H. Gómez, Secretario por la ley.- 
Tegucigalpa, 1? de mayo da I9&
15—15 E H RodkÍoukz, 8 rio.

REMATE
Ei infrascrito, Secretario del Juzgado 1* de 

Letras de lo Civil de este departamento, ham 
saber: que en la audiencia del treinta de junte 
del corriente afio, a las dos de la tarde, se te- 
matarán los bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución entablada per José María Colín, 
dres a Jacinto Barahona: casa situada en la 
aldea de La Lima, en Sabanetas, de nueve w  
ras de largo por seis de ancho, Inclusive da 
caedizo que sirve de cocina, de aiéte varas y 
tres cuartas de largo por tres varas y media ds 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sur, 
que sirve también de cocina, de déte varas tres 
cuartas de largo por dos y media de ancho, mis 
dos corredores, todo construido Sobre pasédte 
de estacón, entablonada la casa; tódb limitado 
.asi: por el Norte, terreno vacante; ¿or el Sor, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Te
niente, con terreno vacante y camino que con
duce a La Lima.—Un terreno situado en Ea Li
ma, como de cinco manzanas de extensión, 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva., 
do en parte de cafia, limitado así: al Noria 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, ook 
la comunidad de la montafia; al Orlente, terre
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, ooo pro
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un te
rreno situado en Loa Montes, como de neis 
manzanas de extensión, acotado con cerco d« 
tanjo, piedra, alambre y madera, "sin coHJva 
limitado así: al Norte, prepiedad de Crus Her
nández y herederos de don Pfd Mejía, camine 
de por medio; ai Sur, terreno de Jacinto Bo
rne»; al Oriente, propiedad de Tlbdrolc A vite; 
y al Poniente, con propiedad del mismo Ramea 
—Otro terreno situado en El Retiro, oome de 
doce manzanas de extensión, cultivado en par* 
te y empastado con zacate artificial, conteoteb- 
do como diez medidas de maíz de sembradura, 
acotado con cerco de zanjo, piedra, paredón y 
madera, limitado asi: al Norte, propiedad dt 
Jacinto Ramos; ai Sur, propiedad de Ónix Bg 
mos; al Oriente, terreno vacante; y al Ponien
te, terreno de Francisco Ramos' Velisqucs, 
camino de por medio. Dichas propiedades sa
tán situadas en jurisdicción del pueblo de TV 
tumbía; y han sido volor&d&s, cada una de «Um 
en cien pesos plata. Lo que se pone en oooe> 
cimiento de los interesado?, adviniendo qos 
no se almibe postura que no se* la* dos Urce, 
ras partes de su valor, por ser primera ItaUt- 
clón.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1&23.
6 30 K .H . RodbIotks, 8rio.

Tlp. N setena!. — Avenida Owastm
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